
 

  
  
  
 

  

INFORME TÉCNICO QUEJA SPOSICIÓN INADECUADA DE RESIDUOS  

  

Teniendo en cuenta que ante el municipio de Funza se interpuso queja por disposición 

inadecuada de residuos sólidos, personal adscrito a la Secretaría de Ambiente y Bienestar 

Animal realizó visita de control y vigilancia en el barrio la Cita, calle 9 #11-50, al 

establecimiento comercial Supermerkar (ver ilustración 1. Polígono amarillo), el dia18 de 

junio del presente año, con el fin de dar a conocer los comportamientos contrarios a la 

limpieza y recolección de residuos, así como las medidas correctivas a aplicar en caso de 

incurrir en alguno de dichos comportamientos. 

Ilustración 1. Ubicación de predio 
Fuente: Google Earth 

  

Durante la visita de control no se evidenció inadecuada disposición de residuos o vectores 

en el área; Sin embargo, se realiza acercamiento con el establecimiento comercial 

Supermerkar, suscribiendo acta de visita ambiental No. 084, la cual es atendida por la 

administradora del establecimiento, manifestando que la comunidad aledaña realiza la 

disposición de estos residuos frente al establecimiento, aun así, se le informa que  el 

artículo 111 de la ley  1801 de 2016, por la cual,  “establece que los siguientes 

comportamientos son contrarios  a la habitabilidad, limpieza y recolección de residuos y 

escombros y por lo tanto no deben efectuarse’’:  
 

 

 



 

 

 

 

 

  

 

-Sacar la basura en horarios no autorizados por la empresa prestadora del servicio o en 

sitio diferente al lugar de residencia o domicilio.  

 

-Arrojar residuos sólidos y escombros en sitios de uso público, no acordados ni autorizados 

por autoridad competente.  

Ilustración 2. Socialización de la norma legal vigente Secretaria de Ambiente y Bienestar Animal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Finalmente, se deja como compromiso la disposición adecuada de residuos sólidos 

evitando su disposición en esquinas, postes u otro lugar diferente al domicilio, así como 

sacar los residuos en el horario establecido por la empresa de servicio público de aseo, 

teniendo en cuenta que en caso de incurrir en comportamientos contrarios a la 

habitabilidad, limpieza y recolección de residuos y escombros será objeto de aplicaciones 

de medidas correctivas tales como:  

  

-Participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia.  

-Amonestación  

-Multa General  
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 Anexo: Acta de visita ambiental No. 084 y registro fotográfico  
 




